
SECRETARIA.- Informo a la Señora Jueza con el presente proceso Ejecutivo radicado bajo 
el Numero 2017-00007-00 que viene una solicitud de entrega de títulos por parte de la 
apoderada demandante para que sean consignados en la cuenta corriente No 3-160-10-00849-8 
del Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú,  Diciembre 12 de 2023. 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ  

Santiago de Tolú, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO 
 

Asunto: Auto ordena entrega de títulos 
 

 Radicado: 2017- 00007-00 
 
En atención a la nota  de secretaria precedente y al escrito presentado por la apoderada 
demandante Doctora FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, mediante el cual solicita 
la entrega de los depósitos judiciales consignados dentro del presente proceso y los mismos 
sean consignados a la cuenta corriente No 3-160-10-00849-8, el Juzgado RESUELVE: 
 
Hágase entrega de los depósitos judiciales que reposan en el proceso en razón de la medida 
cautelar, para que sean consignados en la cuenta corriente No 3-160-10-00849-8 perteneciente 
a la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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